
 
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo 

“2024 - Año del 30º Aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional y Provincial” 
Decreto Nº 175/23 

 
 
Número:  

    
        

 
 
Referencia: 

 

 

VISTO: La actuación electrónica Nº E6-2023-71425-Ae; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por medio de la misma, se propicia la ratificación del Convenio de Prestaciones 
Médico Asistenciales, suscripto entre el Ministerio de Salud de la Provincia del Chaco y la 
Asociación Chaqueña de Anestesiología, Analgesia y Reanimación -AChAAR-; 

 
Que el aludido Convenio, tiene por objeto la prestación médico asistencial y servicio de 

anestesia según las diferentes modalidades en los Hospitales: “Dr. Julio C. Perrando” y 
Hospital Pediátrico “Avelino Castelán”, ambos de la ciudad de Resistencia; 4 de junio “Ramón 
Carrillo”, de Presidencia Roque Sáenz Peña; “Salvador Mazza”, de Villa Ángela; “General 
Güemes”, de Juan José Castelli; “Dr. Félix Pértile”, de General San Martín y “9 de Julio”, de 
Las Breñas; 

 
Que la vigencia del presente Convenio tendrá una duración de un (1) año, contados 

desde el 1 de enero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024, pudiendo prorrogarse por un 
período de noventa (90) días a pedido expreso de las partes; 

 
Que han tomado intervención, la Unidad de Asuntos Jurídicos y la Dirección de 

Administración, ambas áreas sin objeciones y dependientes del Ministerio de Salud; la 
Contaduría General de la Provincia, sin consideraciones técnicas que formular; la 
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, indicando la prosecución 
del trámite y la Asesoría General de Gobierno, mediante Dictamen N° 91/24, sin reparos que 
formular a la medida propiciada; 

 

RATIFICACIÓN DE CONVENIO- ACHAAR                                    



 

 

Que en tal virtud, es procedente el dictado del presente instrumento legal, el que cuenta 
con el aval del titular del Ministerio de Salud; 

 
Por ello; 

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 
 
Artículo 1º: Ratifícase, en todas sus partes, el Convenio de Prestaciones Médico 
Asistenciales, suscripto entre el Ministerio de Salud de la Provincia del Chaco y la Asociación 
Chaqueña de Anestesiología, Analgesia y Reanimación -AChAAR-, el cual forma parte 
integrante del presente instrumento legal, de conformidad con los fundamentos expuestos en 
los considerandos precedentes. 
 
Artículo 2º: Establécese que la erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
deberá ser imputado a la respectiva partida presupuestaria de la jurisdicción 6- Ministerio 
Salud, de acuerdo con la naturaleza del gasto. 
 
Artículo 3º: Facúltese al Ministerio de Salud a cancelar mediante Resolución las erogaciones 
que demande el Convenio que se pretende ratificar en el presente instrumento legal. 
 
Artículo 4º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada en el 
Boletín Oficial y archívese.  
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